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Matrimonio forzado vinculado a 
la explotaciòn sexual comercial 
de niñas, niños y adolescentes 

en México 



La Explotación Sexual Comercial de 

Niñas, Niños y Adolescentes. ESCNNA 

es “una violación fundamental a los 

derechos del niño. Esta comprende el 

abuso sexual por parte del adulto, y 

remuneración en dinero o especie al 

niño/a o para una tercera persona o 

varias. La niña, niño o adolescente es 

tratada/o como objeto sexual y como 

mercancía. La ESCNNA  constituye una 

forma de coerción y violencia contra 

éstos, que puede implicar el trabajo 

forzoso y formas contemporáneas de 

esclavitud”  

 
(Ecpat Internacional:1996) 





• Matrimonio de NNA, prematuro 
o precoz, 

 

• Matrimonio simulado, pactado, 
convenido o en fraude con la 
ley, 

 

• Matrimonio forzado o servil, 

 

VOLACIÓN A LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 

Violación a la autonomía de la 
voluntad 

Matrimonio  

Derecho Humano 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948). 

ART.16 

 Consentimiento libre e informado 

 Mayoría de edad 



Matrimonios Forzados  

“Los matrimonios forzados 

son una violación a los 

derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes 

porque no se toma en 

cuenta su libre decisión; 

son obligadas(os) a contraer 

matrimonio en el marco de 

una relación con 

desequilibrio de poder”. EI 

2016 



Entidades Federativas que mantienen los Delito de Rapto y Estupro. 

Rapto 

 

Estupro 



 
 
 
 

Matrimonio y unión  
forzada con NNA 

 
-competencia de 

propiedad- 
 

Abuso,  violación y 
explotación sexual 

M
o

d
alid

ad
 

d
e

 la 
ESC

N
N

A
 

Elementos clave: 

 

 Edad de los 

contrayentes; 

 Consentimiento 

libre e informado; 

 Situación de 

violencia y 

restricción de 

derechos.  

-Nivel de sufrimiento, 

coerción y control que 

sufre la víctima- 

El matrimonio y uniones forzadas como modalidad 
ESCNNA 



Matrimonio y 
unión  forzada con 

NNA 
-competencia de 

propiedad- 

El amor como rehén para 

llegar a … 

Elementos clave: 

 Edad de los 

contrayentes 

 Consentimiento 

libre e informado 

 Situación de 

violencia y 

restricción de 

derechos. Nivel de 

sufrimiento, 

coerción y control 

que sufre la victima 

     Finalidad: 
 Transacción 

económica,  
 ganancias 

financieras 
 Uso comercial 

de las NNA 
 

El matrimonio y uniones forzadas como mecanismo de la ESCNNA 

Mecanismo de la ESCNNA 

Provecho 
económico 



Población en México: 

119,530,753 habitantes. 
 

Niñas: 
49% 

 
Niños: 

51% 

Personas menores de 18 años 
Personas mayores de 18 años 



Población de 12 a 17 años de edad por sexo y grupos de edad según 

situación conyugal a nivel nacional. 2015 
 

Situación 

conyugal 

  

Total 

12 – 17 años 

Hombres % Mujeres % 

Casada 75,446 17,334 23 58,112 77 

Unión libre 305,285 57,409 19 247,876 81 

Separada 18,419 1,801 10 16,618 90 

Divorciada 555 138 25 417 75 

Viuda 1,249 336 27 913 73 

Total 400,954 77,018 19 323,936 81 



Presencia de matrimonios de NNA, precoz y forzado en la 

República Mexicana (2015-2016) 



Conclusiones 

Estándares internacionales en materia de 

derechos humanos y de la niñez.  

Sensibilización de Jueces, líderes religiosos y 

comunitarios. 

 Inversión para garantizar los derechos de las 

NNA suficiente, progresivo y sostenible.  

 

Participación activa e informada de las niñas, 

niños y adolescente, de las víctimas y las/los 

supervivientes. 
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Creación de Entornos Protectores 
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